FORMULARIO N° 08  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

Bogotá D.C.
Señores
MDN - EJÉRCITO NACIONAL – CENAC AVIACIÓN
Ciudad

[bookmark: _Hlk116484730]REFERENCIA:	 PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA N° . MC-145-CENACAVIACION-2026, CUYO OBJETO ES LA “ADQUISICIÓN DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A TODO COSTO PARA LOS SISTEMAS DE AERONAVES NO TRIPULADAS (UAS) TIPO MULTIRROTOR CATEGORÍA IB (MATRICE 300-350 RTK) DEL BATALLÓN DE AERONAVES NO TRIPULADAS - BANOT.”

Los aspectos técnicos de obligatorio cumplimiento son todos aquellos que por sus características especiales requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no pueden obviarse, por lo tanto, son de carácter obligatorio

El proponente debe manifestar que cumple y se compromete al cabal cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas a continuación:
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO
	
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O EQUIPO:  SERVICIO DE MANTENIMIENTO REPARACIONES E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)
IDENTIFICACIÓN DEL ACTIVO FIJO:  MANTENIMIENTO PROFUNDO 600 HORAS UAS CLASE IB
NUMERO DEL ACTIVO FIJO: 165500043235 – 165500043239 – 165500045246 – 165500045247 – 165500045249 – 165500045251 – 165500053812 – 165500043416 – 165500043417 - 165500043418

	ÍTEM
	CÓDIGO DANE
	DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO
	UNSPSC (CCE)
	CÓDIGO MATERIAL SAP (OPCIONAL)
	CÓDIGO OTAN - NOC (OPCIONAL)

	1
	8714501
	“MANTENIMIENTO PROFUNDO (MAS DE 600 HORAS) A TODO COSTO DE LOS SISTEMAS DE AERONAVES NO TRIPULADAS (UAS) MATRICE 300 -350 RTK "

1- Inspección estructural

Revisión completa y detallada del fuselaje, brazos, tren de aterrizaje, carenados, puntos de anclaje y todas las uniones críticas, verificando expresamente: fisuras (incluidas microfisuras), deformaciones, fatiga estructural, delaminación, torsión, desgaste por vibración prolongada o daños por impactos acumulados, todo ello conforme al manual del fabricante y con uso de herramientas de inspección aumentada (lupa, luz rasante/UV) cuando sea necesario para detectar defectos ocultos de acuerdo a manual de fabricante y/o lista de chequeo.

2- Inspección eléctrica y electrónica

Revisión completa y detallada de todos los sistemas eléctricos y electrónicos, incluyendo cableado interno y externo, conectores, soldaduras, placas de circuito impreso (PCB), controladores de velocidad (ESC), sensores (IMU, GPS, visión, infrarrojos, ToF, etc.), módulos de comunicación, antenas, fusibles, reguladores de voltaje y cualquier conexión o componente expuesto, verificando expresamente: cables pelados, frayed o dañados por fatiga/vibración, corrosión u oxidación en conectores y terminales, soldaduras flojas o agrietadas, signos de sobrecalentamiento/quemaduras en PCB o componentes, holgura o desgaste en conectores por ciclos altos de inserción, continuidad eléctrica y resistencia anormal en circuitos críticos, integridad y calibración básica de sensores, y cualquier daño acumulado por vibración prolongada o ciclos de vuelo elevados, todo ello conforme al manual del fabricante y con uso de multímetro, inspección visual aumentada y herramientas antiestáticas cuando sea necesario para detectar defectos ocultos.

3- Inspección de sistemas de propulsión

Revisión completa y detallada de todos los componentes del sistema de propulsión, incluyendo motores brushless, ESC (controladores de velocidad electrónica), hélices, adaptadores/soportes de hélices, cojinetes (bearings) de motores, fijaciones y conexiones asociadas, verificando expresamente: giro suave y sin resistencia o roces en motores (por rotación manual), ruidos anormales (grinding, scraping o vibración al girar), desgaste o juego excesivo en cojinetes/bearings, signos de sobrecalentamiento, quemaduras o deformaciones en carcasa de motores y ESC, corrosión u oxidación en terminales/conectores, grietas, deformaciones, erosión en bordes o desbalanceo en hélices y adaptadores, holgura o desgaste en soportes de motor, vibraciones acumuladas por fatiga en alto uso, suciedad interna (polvo, arena, debris) que afecte ventilación o rotación, y cualquier daño por ciclos elevados de vuelo o vibración prolongada, todo ello conforme al manual del fabricante y con uso de inspección manual, auditiva, visual aumentada y herramientas de medición cuando sea necesario para detectar defectos ocultos o incipientes.

4- Inspección de sistemas de control de vuelo

Revisión completa y detallada de los sistemas de control de vuelo, incluyendo flight controller (FC), módulos IMU (Inertial Measurement Unit), brújula/compás, barómetro, giroscopios, acelerómetros, módulos de fusión de sensores, firmware y software asociado, calibraciones almacenadas, conexiones internas relacionadas (cables, conectores, soldaduras en la placa principal), verificando expresamente: signos de sobrecalentamiento o quemaduras en componentes electrónicos del FC, corrosión u oxidación en conectores y terminales, holgura o desgaste por vibración prolongada en soldaduras o fijaciones, errores históricos o drift acumulado en IMU/sensores (bias excesivo >0.05 o interferencia en brújula >50), integridad y estabilidad de calibraciones previas (IMU, brújula, visión), actualizaciones de firmware pendientes o incompatibilidades por ciclos altos de uso, cualquier daño por fatiga electrónica o vibración extrema en alto número de horas de vuelo, y funcionamiento estable sin prompts de error en app tras encendido y pruebas de hover/control, todo ello conforme al manual del fabricante y con uso de herramientas de diagnóstico (app del fabricante, multímetro, inspección visual aumentada) cuando sea necesario para detectar defectos ocultos o degradación acumulada.

5- Inspección de sistemas de navegación y posicionamiento

Revisión completa y detallada de todos los sistemas de navegación y posicionamiento, incluyendo módulos GPS/GNSS (receptor principal y secundario si aplica), brújula/compás magnético, barómetro/altímetro, IMU (unidad de medición inercial) integrada o auxiliar, antenas GNSS (principal y de refuerzo),  verificando expresamente: precisión y estabilidad de fijación de satélites, interferencias o ruido magnético en brújula, calibración de brújula y barómetro almacenada y vigente, signos de corrosión u oxidación en antenas y conectores GNSS, daños físicos en antenas (deformación, grietas, corrosión por exposición prolongada), holgura o desgaste por vibración en fijaciones de módulos/antenas, soldaduras o conexiones flojas por fatiga en alto uso, errores históricos de posicionamiento o rechazos frecuentes de satélites, y cualquier degradación acumulada por ciclos elevados de vuelo o vibración extrema, todo ello conforme al manual de mantenimiento del fabricante y con uso de herramientas de diagnóstico (app del fabricante, análisis de logs de vuelo, inspección visual aumentada y multímetro) cuando sea necesario para detectar defectos ocultos o degradación progresiva.

6- Actualización, calibración y ajustes – Sensores Sistemas de navegación

Actualización de firmware si aplica, calibración completa y ajustes de todos los sensores (IMU, brújula, barómetro, visión, ToF, flujo óptico, evitación de obstáculos, GNSS), verificando: versión de firmware vigente, calibración sin interferencias, limpieza y alineación de lentes, estabilidad en hover, corrección de degradación por vibración o uso intensivo, conforme al manual del fabricante

7- Limpieza profunda

Limpieza total del dron: fuselaje, brazos, tren de aterrizaje, motores, hélices, sensores (lentes y cubiertas), ventilación, conectores y antenas. Eliminar polvo, arena, sal, grasa, residuos y obstrucciones. Usar alcohol isopropílico 99%, paños de microfibra, cepillos suaves y aire controlado (sin dañar sensores). Revisar que no queden restos que afecten funcionamiento, conforme al manual del fabricante.

8- Reemplazo de componentes por desgaste

Reemplazo obligatorio de todos los componentes con desgaste normal o recomendado por el fabricante a partir de 600 horas de vuelo, incluyendo: hélices, hélices y adaptadores si muestran erosión o desbalanceo, baterías con ciclos altos o capacidad reducida (<80% original), pastillas o amortiguadores del gimbal si hay juego, filtros de ventilación (si aplica), y cualquier pieza con límite de vida útil especificado en el manual (ej. correas, engranajes, sellos). Verificar visualmente y con medición el estado antes del reemplazo, usar solo repuestos originales o autorizados, registrar seriales nuevos y actualizar bitácora, conforme al manual del fabricante

9- Pruebas finales e informe técnico

Realizar pruebas funcionales completas del dron: encendido, calibraciones, hover estable, vuelo controlado, evitación de obstáculos, retorno automático y verificación de transmisión sin fallos la entrega se debe realizar con recibo a satisfacción por el supervisor del contrato.

10- Autorización del fabricante

Los mantenimientos se realizarán por personal técnico calificado y certificado, cumpliendo estrictamente con los procedimientos, herramientas y repuestos recomendados en el manual del fabricante DJI para los modelos Matrice 300 RTK y Matrice 350 RTK. No se requiere autorización expresa de DJI (casa fabricante) para evitar limitaciones contractuales, pero se garantiza el cumplimiento de los requisitos normativos colombianos: manual de control de mantenimiento (MCM) actualizado conforme a RAC 100 de la UAEAC/Aerocivil, uso de repuestos originales o autorizados. El proveedor cuenta con experiencia documentada en mantenimiento de drones DJI Enterprise y herramientas certificadas para asegurar aeronavegabilidad y seguridad sin alterar el diseño original del equipo.
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO
El proponente debe manifestar que cumple y se compromete al cabal cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en las tablas anexas y conforme al siguiente resumen:
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	APLICACIÓN ESTRICTA DE PROCEDIMIENTOS APROBADOS
	Garantiza que todas las actividades se ejecuten de acuerdo al manual del fabricante o listas de verificación emitida por el oferente, evitando prácticas no autorizadas por el fabricante que puedan comprometer la aeronavegabilidad.

	
	
	

	CONTROL Y TRAZABILIDAD TÉCNICA
	Permite verificar y auditar las intervenciones realizadas, facilitando el seguimiento del historial técnico y la gestión de la seguridad operacional.
	

	
	
	

	HOMOGENEIDAD DEL ESTÁNDAR DE MANTENIMIENTO
	Asegura que el nivel de calidad del mantenimiento sea consistente entre aeronaves, independientemente del lugar o personal que ejecute la intervención.
	

	PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD DEL SISTEMA UAS
	Reduce el riesgo de daños colaterales, degradación de sistemas o pérdida de confiabilidad durante y después del mantenimiento.
	

	RESPALDO TÉCNICO PARA LA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN
	Proporciona criterios objetivos adicionales que soportan la aceptación técnica del servicio y del bien intervenido que se haga un diagnóstico previo.
	

	Certificación de ejecución de mantenimiento por aeronave
	Para cada dron intervenido, se debe entregar un informe individual que detalle las actividades de mantenimiento realizadas (inspecciones, reemplazos, calibraciones, etc.), siguiendo el formato de registro de mantenimiento del Manual Oficial de Mantenimiento de DJI o autorizado por la empresa para estos modelos (incluyendo tabla con fecha, ítems revisados, horas de vuelo totales y firma del técnico autorizado). Adjuntar fotos (antes/durante/después) de componentes inspeccionados o reemplazados, y evidencias documentales
	

	Garantía integral de mano de obra
	El proveedor garantiza la calidad y correcta ejecución de toda la mano de obra realizada en el mantenimiento (inspecciones, calibraciones, reemplazos, pruebas, etc.), por un período de 6 meses contados a partir de la entrega del dron y aprobación del informe técnico con recibo a satisfacción del supervisor del contrato. En caso de reclamo justificado, se corregirá sin costo adicional para el cliente, incluyendo mano de obra y ajustes necesarios, sin afectar la aeronavegabilidad ni requerir autorización expresa de DJI.
	

	Alcance total de la garantía
	La garantía debe cubrir cualquier defecto o falla atribuible a errores en la ejecución del trabajo o falta de calidad en los procedimientos aplicados, conforme al manual del fabricante DJI y normativas UAEAC (RAC 100)
	

	Atención, tiempos de respuesta y continuidad operativa
	El contratista debe garantizar una respuesta ágil y oportuna ante cualquier falla que presente el sistema UAS (drones M-300 o M-350) después del mantenimiento realizado sin exceder un término máximo de 10 días hábiles. 
	

	Recogida, transporte, embalaje y custodia
	El contratista deberá recoger las aeronaves y sus componentes en las instalaciones de la División de Aviación Asalto Aéreo, garantizando embalaje adecuado, transporte seguro, manipulación técnica y custodia integral de los bienes hasta su entrega a satisfacción.
	

	Responsabilidad logística, económica y por daños
	El contratista asumirá la totalidad de la responsabilidad logística, operativa y económica durante el transporte, custodia y período de mantenimiento de las aeronaves y sus componentes, incluyendo riesgos de pérdida, daño o deterioro, los cuales deberán ser reparados o repuestos sin costo para la Entidad.
	

	Cronograma, comunicación y seguimiento
	El contratista deberá presentar un cronograma de ejecución del mantenimiento y mantener comunicación permanente con el Supervisor del Contrato, informando avances, hallazgos técnicos, novedades y cualquier eventualidad relevante durante el proceso.
	

	Entrega final, confidencialidad y control del servicio
	La entrega de las aeronaves (drones M-300/M-350) se hará en estado operativo perfecto, limpias y listas para usar, con:

Informe técnico final.
Lista de repuestos reemplazados.
Certificaciones requeridas.

El contratista debe mantener confidencialidad total de la información técnica y operativa (firmando acuerdo de confidencialidad estándar del Ejército).
No podrá subcontratar nada sin autorización previa y escrita de la Entidad.
	



Nota 1: El oferente debe presentar su oferta teniendo en cuenta toda y cada una de las condiciones técnicas exigidas, sin que le presente cambio alguno, so pena de ser rechazado.
CON LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO, ME COMPROMETO A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS PARA EL PROCESO 

FIRMA: _________________________________________
Nombre o Razón Social del Proponente: ______________
NIT: _____________________________________________
Nombre del Representante Legal: ____________________
C.C. No.	_______________ de ________________________	 
Este anexo hará parte integral del contrato respectivo.
